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Núm. 1070.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

Tadi' yi'aclo de los acuerdos mas importan-
aobay 
nos en

les lomados por esla Diputación pro- 
elncicd en las sesiones celebradas en 
el mes de diciembre último.

Sesión del L° de diciembre.
borní , 
japñ ^acordó recordar á los alcaldes el

Dni'-v Nimienlo de la disposición 3.a de 
■ ‘circular de 20 de setiembre últimoiMúla-

retra- *e cuentas municipales de 1868 á 
1869. ■

Eo vista del decreto de S. A. el Re- 
hldel Heino de 18 de setiembre último 

las instrucciones dictadas por 
^xcmo. Sr. ministro de la Gobcr-
^•on en 30 del mismo mes, supri- 
^n(lo la clase de arquitectos provin- 
yS, se acordó que D. Antonio Su- 

íSy Villalonga y i). Miguel Rigo y । ^continuaran desempeñando las pla- 
■ arquitectos de provincia bajo las 
11 ‘.Natas órdenes de este cuerpo pro- 
r NI con el haber de 1600 y 900 

icio?- qne respectivamente perciben; 
úod61 continuarán también desempe- 
-daf^ j.sus destinos los delineantes don 
)VÍoi'5Nh^ D- Juan May°l con 
ñaoí Nüt escudos que cada uno

^NlH-obó el proyecto de ordenan- 
ó4 (lUc deberán sujetarse los ven

de la plaza de la Libertad de
üorc i1 Y se acordó pasarlo al se- 
|Os Quemador de la provincia para 
L. ¡^ecl'Os prevenidos en el art. 52 de

Orgánica municipal.
eA^Oll/orrnidad con el dictámcn de

.ciofi'- 
jvin^

10SK 
ue^ 
eslP 

•ios-

órdenes de este cuerpo pro-

lilo de falsificación cuyo conocimiento de las poblaciones enclavadas en sus 
corresponde á los tribunales de jusli- respectivos dislrilos, 
cia, se acordó oficiar al señor Gober- f
nador de la provincia para que se sir
viera pasar el tanto de culpa al juzga
do de 1.a instancia, del distrito déla 
Lonja, á fin de que proceda á instruir 
las diligencias correspondientes á cu
yo fin se le acompañaron copias de 
los libramientos números 12, 13, 14 
y ^6.

Se acordó remitir con apoyo al se
ñor Gobernador de la provincia una 
instancia que el Ayuntamiento de Al
cudia dirige al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en solicitud de que se mo
difique el cupo que por el impuesto per
sonal fué señalado á aquella ciudad en 
el presente año económico, reducién
dolo á lo que pagaba por la extinguida 
contribución de consumos.

Se acordó publicar la convocatoria

Sesión del 3 de diciembre.

Convencida la Diputación de la uti
lidad (pie reporta á la provincia el es
tablecimiento ile remonta que venia sos
teniendo el estado cuya supresión ha 
sido -acordada por el ministerio de Fo
mento, se acordó impetrar del Gobier
no de S. A. la cesión gratuita de seis 
sementales obligándose por su parle á 
á consignaren su presupuesto la can
tidad necesaria para atenderá los gas
tos de este servicio.

Se aprobó el remate de las obras de

para las oposiciones á la plaza de far- 
maceu ico del Hospital vacante por fa
llecimiento de I). Onofre Mataré au
mentando su dotación hasta la cantidad 
de 600 escudos, y de conformidad con 
el dictamen de la comisión de Benefi
cencia se convino en cerrar el despacho 
de la botica al público, relevando al 
farmacéutico la obligación de pagar el 
sueldo de un practicante, viniendo de 
este modo á quedar dotada esta plaza 
en proporción álas obligaciones y res
ponsabilidad que le son anejas, y en 
armonía con ¡as (lemas plazas facul
tativas del Hospital.

Se acordó anunciar el sorteo de las 
10 acciones de 25 duros emitidas pa
ra la segunda reedificación del teatro 
de esla ciudad, que con arreglo á las 
bases acordadas deben amortizarse lo
dos los años.

Se aprobo la reducción de un metro 
en la latitud de la calle de la Cordele-

gacion que se impone de cuidar de la 
limpieza de la acequia, remitiendo co
pia de la misma para que obre en el 
espediente á los efectos que puedan 
convenir.

^Se continuará.}

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

, En la villa de Madrid, á 21 de di
ciembre 1869, en el pleito seguido en 
el juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio y en la Sala tercera 
de la Audiencia de esta capital por Don 
Gárlos de Aguilera Santiago Perales, 
Marqués de Benalúa, como teslamenla- 
rio de su padre 1). Domingo Aguilera 
y Controlas, con el Ministerio fiscal en 
representación de Estado, sobre pago 
de réditos de censos y derechos de cin
cuentena ó laudemio; pleito pendiente 
ante Nos en^ virtud de recurso de ca-

;* plie^10n '*e Contabilidad se aprobó 
l*c rcParos á las cuentas de 

^inosami*ni^P^es dislrilo de Vall- 
'■ hpp'^D’^divas al año económico 
■kos Cf 1 ? ^67, y en vista de los he- 
sion ^.^ignados en el acta de la se- 
’^l exV1^'1 Dor aquel Ayunlamien- 
"*resulhlnmai* *as Cllaóas cuentas que 

l,‘n ciertos consliluirian unde-

sacion interpuesto por el dicho Minis
terio fiscal contra la sentencia que en

, ... _____________  27 de febrero último pronunció la rc-
el dictamen emitido por el arquitecto ; ferida Sala:
de provincia Sr. Sureda. Resultando qne por escrituras de 28

Visto cuanto resulta del espediente de octubre de l.° y 21 de noviembre 
instruido sobre obras proyectadas en do 1611, y 25 de enero y 12 de mar- 
el camino de Moscari, las*1 razones úl- zo de 1612 D. Diego Ceballos y Lu- 
timamenle cspucslas por el ayunta-¡jan como sucesor y poseedor del ma- 
miento de Campanel en su esposicion 
de 17 de octubre dirigida á este cuer-

ria de esla ciudad, de conformidad con

de provincia Sr. Sureda.

po provincial, y el ofrecimiento que 
nueva construcción de la parle inferior | le ha hecho el propietario D. Antonio 

• - ■ • pons cediendo gratuitamente el lerre-

yorazgo fundado por Catalina Jiménez 
de lujan, al cual pertcnecian en esta 
villa de Madrid 35 fanegas de tierra de

de la fachada de la casa de Espósilos,
con arreglo al pliego de condiciones pu
blicado el B. O, núm. 335 á favor de 
D. Francisco Rosselló, por la cantidad 
de 897 escudos.

Sesión del dia 7 de diciembre.

Se acordó pasar una circular á los 
Ayuntamientos de esla provincia, re
cordándoles que dentro el mes de di
ciembre actual deben remitir á la se
cretaria de esla Diputación copia de 
los respectivos padrones de vecindad 
rectificados; y otra encareciendo la ne
cesidad de que se observasen estric
tamente todas las disposiciones vigen
tes en materia de poheia urbana en los 
casos que sea necesario el levantamien
to de los planos generales ó parciales

no necesario para el ensanche de la 
acequia marcada en el croquis con la 
letra C. que desde tiempos muy remo
tos había recibido las aguas que pa
raban en el camino de Moscari para 
derramarlas en el torrente llamado den 
Tabón, obligándose ademas espontanéa
te á su limpieza, se resolvió modificar 
el acuerdo comunicado al Sr. Goberna
dor de la<provincia en 28 de agosto 
último, y declarar subsistente confor
me lo solicita el Ayuntamiento el 1.° de 
febrero anterior adoptado á propuesta 
del director de caminos vecinales dees- 
las islas encargando al Alcalde deCam- 
panel cuide de que seeslienda con asis
tencia del cesionario D. Antonio Pons 
la correspondiente acta, en la que cons
te su espontáneo ofrecimiento y la obli-

sembradura poco más-ó ménos en la 
calle alta de Fuencarral, camino de este 
lugar, parle de ellas dentro de la cerca 
de esla villa y las demás fuera de ella, 
vendió á censo perpéluo, en virtud de 
real facultad que al efecto obtuvo, á 
Francisco Hormero, Maese Gaspar de 
los Reyes, Andrés Berdugo, Diego Es
pinosa, Juan Martin, Antón Letrero y 
Gregorio Benavenle 10 suelos com
prendidos en dichas 35 fanegas, de 
tierra cuyas areas y linderos se ex
presan entre las calles alia de fuen
carral, San Vicente, corredera de San 
Pablo y Palma; en precio y cuan
tía, cada uno de los 10 suelos, de 
2 ducados y dos gallinas, ó sean en 
total 20 ducados y 20 gallinas, de cen
so perpéluo en cada un año para siem
pre jamás, con derecho de veintena y 
tanteo todas lasveces que se vendie-
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seu y enajenasen; y con las condicio
nes, entre otras, dé que habrían (’e la
brar y edificar en dichos suelos, que
dando estos hipotecados á la seguri
dad del pago de los ré líelos, y ia de 
que el derecho de poder ejecutar en 
los mismos y lo que en ellos se la- 
pras? y edificase, y cualquiera cosa y 
parle de ellos y en sus poseedores, mc- 
joramienlos y reparos, no pudiera pres
cribir ni prescribirse en ningún tiempo, 
por largo que fuese, aunque exediera 
y pasara de 100 años, y aunque en
todos ellos se dejase de pagar la renta 
y de renovar el contrato, sino que siem
pre y en todo tiempo hubiese lugar la 
via ejecutiva cual si estuvieran como en
tóneos oslaban dichos suelos en su 
poder, sin que ¡as personas que los 
tuviesen entonces y después de labra
do y edificado ea ellos se pudieran 
aprovechar y aprovechasen del dere
chos de terceros poseedores ni de otro 
remedio alguno:

Resultando que según testimonio ex
pedido en n de febrero de 1691 de 
mandato judicial y con citación de Don 
Nicolás Dupon, con quien D. Antonio 
de Aguilera y Lujan seguía pleito so
bre pago de réditos de diferentes fue
ros y censos perpetuos que estaban so
bre las casas que aquel había compra
do, el Prior y monges del monaste
rio de San Lorenzo del Escorial, por 
escritura de l.° de abril de 1681, ven
dió al D. Nicolás Dupon unas casas 
principales que el dicho monasterio te
nia en esta capital en la calle de Fucn- 
carral alta, parroquia de San Ginés, 
frente did Hospicio, que lindaban con 
las calles de San Pablo y San Vicen
te y la de la de Palma que la dividían, 
y con casas de Lorenzo de Co'oos y 
Gabriel Bueno, por precio y cuantía de 
160.000 ducados, y con el cargo de 
156 rs. y 12 gallinas y media de cen
so perpéluo cada año, con derecho de 
licencia, tanteo y veintena: que las di
chas casas y los ocho suelos de que 
se componían tenían á favor del ma
yorazgo que fundó Doña Catalina Ji
ménez de Lujan, quien por escritura de 
20 de marzo de aquel año de 1681 
díó licencia para ¡avenía de las dicha 
casas por 1.400 ducados que recibió 
por razón de la veintena que se causa
ba por dicha venta, mediante los cen
sos perpetuos cargados sobre dichas 
casas en que se fabricaron, los cuales 
eran en esta forma: el uno, que fué 
primero dé D. García de Brizuela, te
nia sobre si 2 ducados de censo per- 
pétuo en cada un año; otro, que fué 
de 1). Pedro Ibañcz, con cargo de 
otros 2 ducados de censo perpéluo en 
cada un ano- y el otro suelo fué de 
Juan de Angulo y de Juana Martínez, 
su mujer, con cargo de 2 ducados y 
dos gallinas do censo perpéluo en ca
da un ano; el otro fué de Doña Fran
cisca Moreno, y tiene 3 ducados y cin
co gallinas en cada un año: el otro fué 
de Luis López y Catalina Ramírez, su 
mujer, con cargo de 2 ducados y dos 
gallinas en cada un año; el otro fíié de 
Alonso Hernández de Castro y de Do
ña Francisca Moreno, su mujer, con car
go de medio ducado y media gallina; 
el otro suelo fué de Alonso Hernández 
y Ana López, su mujer, con cargo de 

ducado y medio y gallina y media en 
cada nn año; y el último y octavo sue
lo y parle de sitio de que se compu
sieran las dichas casas con cargo de 
otro ducado y medio y gallina y me
dia de renta y censo perpéluo en ca
da un año; y lodos ellos pertenecien
tes al mayorazgo que fundó Doña Ca
talina Jiménez de Lujan, cuya escri
tura de venia aíepló en toda forma el 
1). iNicolás Dupon, obligándose á ha
cer y otorgar reconocimiento de dichos 
censos perpetuos y de pagar sus rédi
tos desde el dia de la fecha de la es
critura en adelante:

Resultando que por escritura de 14 
de noviembre de 17" 1 la Comisaria 
general de Cruzada vendió judicialmen 
te á D. Pedro Pablo Abarca de Bolea, 
Conde de Aranda, dos casas grandes y 
pequeñas sitas en esta villa, que for
maban nua manzana señalada con el 
núm. 350, que la circundaban las ca
lles de Fuencarral, la de San Vicente, 
la Corredera alta de San Pablo, y la 
calle de la Palma, compuesto lodo su 
terreno qe 39.347 piés 5/16 avos cua
drados superficiales, distinguidos por 
dos casas con el núm. I.° las gran
des, haciendo frente al Hospicio del 
Ave-Maria y San Fernando, y con el 
núm. 2.° la*, pequeñas, que lenian su 
situación en la Corredera alta de San 
Pablo, haciendo esquina y volviendo 
á la de San Vicenie, por precio de 
500.000 rs. que dió y pagó el com
prador Conde de Aranda en la forma 
siguiente: 146.294 reales 17 mrs. que 
importaban los capitales y réditos de los 
censos y cargas perpéluas y redimibles 
de que se hizo expresión hasta el 22 
de junio de aquel año, con la calidad 
de pagar los caídos hasta dicho dia y 
los 353, 705 reales y 17 mrs. en di
nero efectivo depositado en la Escri
banía de Cámara de la Comisaría; ex
presándose que dichas dos casas fue
ron vendidas con las cargas perpéluas 
cada una de ellas según conlenia la 
certificación unida á‘la escritura ex
pedida con fecha 30 de setiembre de 
1771 por el Secretario y Escribano de 
Cámara de la dicha Comisaría general 
de Cruzada, y en la cual se relaciona 
en cuanto á los censos perpéluos, pri
mero, que se bajaban de los referidos 
500.000 rs. en que las dichas casas 
se remataron 13.966 rs. 23 mrs. cor
respondientes al capital de 209 reales 
17 mrs que en cada año se habían 
safisfecho por el censo ó censos per
péluos impuestos sobro las principa
les que fueron de D. Nicolás, Dupon, 
al respecto de 66 y dos tercios el mi
llar, los cuales parece que pertene^ian 
al Conde de Casasola del Campo, como 
poseedor de los mayorazgos de Doña 
Catalina Jiménez de Lujan, según re
sultaba do autos y señaladamente de la 
pieza titulada de censos perpéluos; pre
viniéndose que en lodos los dg aquella 
quiebra ó concurso no se hallaban pa
peles algunos locantes á la pepenen- 
cia de dichos censos, nijusliücacion de 
si era uno sólo ó mas; porque en unas 
parles se nombraban en singular, en 
otras en plural y así variamente, de 
modo que para que percibiera el due
ño la cincuentena y réditos d'eudados 
debería presentar los títulos corrcspon - 

diestes y estarse á lo que de ellos re
sultase: segundo, que por la cuenta 
dada por el administrador de dichas 
casas en 26 de octubre de 1761 cons
taba que tenia satisfechos los réditos 
de censo perpéluo explicado en la par
tida antecedente hasta fin de diciembre 
del propio año; que las casas peque
ñas bajas casi derruidas que estaban 
en la Corredera alta de San Pablo y 
volvian haciendo "esquina á la de San 
Vicente, en la manzana 350, núm. 2.°, 
pertenecieron últimamente á Doña Ju
liana María de Ucedo, quien otorgó 
venta de ellas para incorporarlas á las 
principales, que fueron de D. Nicolás 
Dupon, por escritura de 16 de 1770, 
con la carga de dos censos perpéluos 
de un ducado de Casasola del Campo, 
y antes á Diego de Espinosa y á Cris
tóbal Martínez, tabernero por dos di
ferentes sitios; y que en conformidad 
del auto acordado del Consejo se de
ducían y bajaban por sus principales 
1.470 rs. 20 mrs., á razón de 66 y 
dos tercios de millar; y que consta
ban estaban pagados al Conde de Ca
sasola los réditos de censos perpé- 
tuos que se referian en la partida ante
cedente hasta fin del año de 1770:

Resultando que por escritura de 15 
de diciembre de 1815 D. Miguel An
tonio Torrent, apoderado especial del 
Duque de Híjar, Conde de Aranda y 
otros títulos, y de D. Francisco Ramón 
de Espés, Duque de Alagon, y Doña Ma
ría del Pilar Fernandez de Córdoba, 
Duquesa del mismo título, vendió á 
la real Hacienda con destino á cuartel 
de Guardias walonas la casa titulada 
de Aranda, de que era poseedor el 
Duque de Híjar y usufructuaria la Du
quesa de Alagon, situada en la calle 
alta de Fuencarral de esta capital, que 
formaba toda la manzana 350, núme
ros 1 y 2, con acesorias á la de la Cor
redera alta de San Pablo de la de Pal
ma y San Vicente, que hacia frente á 
la casa Hospicio del Ave-Maria y San 
Fernando, en la que resultaba, sin du
da por las novedades y obras hechas 
en ella después de la venta en favordel 
Conde de Aranda, que comprendía de 
superficie 40.230 piés valorada en 
1.328475 rs.; y expresándose que di
cha casa en lo antiguo pertenecía á 
1). Nicolás Dupon, quien hizo concur
so de sus bienes en favor de sus acree
dores, y por los años de 1760 se ad
judicaron diferentes créditos al fisco de 
la Santa Cruzada, por quien se man
daron subastar; y no habiéndose veri
ficado la enajenación, se pusieron en 
administración por cuenta del mismo 
Tribuna! hacia el año de 1770, cuque 
le pareció oportuno y de mucha uti
lidad á las mismas casas de Dupon que 
se comprasen á ellas oirás casillas pe
queñas ó inmedialas que estaban arrui
nadas y correspondieron á Doña Maria 
Juliana de Ucedo, y se realizó la ven
ta por escritura de 16 de febrero del 
propio año; y como dueño el real fis
co de ámbas continuó las diligencias 
de la subasta, que tuvo efecto por pre
cio de 500 009 rs. bajadas cargas, 
otorgándose escritura de venta de 14 
de seliembre de 1771 á favor de Dou 
Pedro Abarca y Bolea, Conde que fué 
de Aranda:. que la.casa número l.°,

que perteneció al D. Nicolás Du 
coíi.ponia, r" " '. un arca plana de 35»,.' » 
pies y tres cuartos cuadrados sun»;1 ' i 
cíales, compuestos de ocho dife fr 5, 
sitios que en lo antiguo fueron 
tantas casas visitadas en aquel|Os ? ¿ 
dos por la oficina de hospedaje de £ * 
en la manera que se refiere; v ' d - 
otra casa ya incluida en la ánL l! j 
distinguida con el núm. 2 que ¿ ?r' . 
necio á la Doña María de Ucedo JéT 
ponía de 3.76Í piés y im cuarto^6 
di ados superficiales, en los cuales h, 
bia incluidos dos sitios que en lo 
tiguo fueron canas diferentes, v de 
se regíshn, d uno por la’Q 
de San Pablo en cabeza de CrkiAk 
Martínez y el otro por la de San Vi 
cenle á nombre de Diego Espinosa- di 
forma que las dos casas, reducidas de 
pues a una, se compusieron de los re 
S'r32s m“°s: y a"nquc fué l;lsadl 
en i.d2o.4^o rs., se acordó su vnnt en 1.000.000 de reales en ^2 

en los términos y en los plazos me 
prefijaren que, por los documentos 1 
se habían tenido presentes para laer- 
tensión de la escritura y que se ase- 
guiaba por parte de los vendedores 
eran os únicos que tenían relativos í 
aquella casa, y conforme en un lodoi 
a ulhma liquidación que se practicó por 
a Comisaria general de Cruzada d 
lempo de realizar la venta en favordel 

Conde de Aranda D. Pedro de Abara 
y Bo ea, desde cuya época no hábil 
habido otra venta ni contrato alguno, 
constaba referencialmenle, aunque no 
con datos fijos por defectos de legíti
mos documentos, que la casa grande 
que fue de D. Nicolás Dupon tenia r . 
por consecuencia tendría la carga* 
-J.) is 1'7 mrs. anuales que se habí® 
salistccho por réditos de uno ó mas cen
sos perpetuos impuestos sobre ellas 1 
habiendo cobrado el Conde de Casasola 
del Campo como poseedor de los ma
yorazgos de Doña Catalina Jiménez de 
^•jan; y sin embargo de que, como se 
había sentado, faltaban los p.n.J./ 
documentos, estando, sólo ála resullaa- 
cia de los que se habían reconocido, 
bajaron en aquella liquidación y se eje
cutaba lo mismo en osla 13.966 rs. 
23 mrs., capital de los 209 rs. 17 
ravedises anuales al respecto de 
dos tercios al millar, conforme al aule 
acordado de 5 de abril de 1770: pre' 
viniéndoseá beneficio déla clariM 
que para percibir el dueño del censo!3 
cincuentena y réditos que se le debie
ran y pertenecieran, asi por esta eos-fe 
jenacion como por la an'erior cu 
del Conde de Aranda, debería pr^.' 
lar los títulos y. documentos legíli’110" 
que acreditasen su pertenencia; y 
gestiones deberia dirigitias conli'a lj$ 
vendedores, por cuanto por la parle 
S. M. no seria obligado áolra cosa^ r.., 
a pagar desde aquella fecha en a(k'W 
te los réditos corrientes de dicho ccilr’ Me 
quedando como quedaba ya abona1!0 Con 
su favorel capital correspondiente:1^!^ 
las casas chicas de Ucedo lenian Va
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censos perpéluos de un ducado ai^ 
cada año, que parece perlcnecia 
de de Casasola del Campo y 
Diego de Espinosa y á Cristóbal -'L 
linez por dos diferentes sitios, 
capital, por ambos regulado con'11
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corte

irior, 
erle. 
con). 
»cua-

o an- 
ellos 

3 dera

Ipo L^oacordado, importa 1.470 rs. 20 
LiLjvedís, los que se deducían y ba- 

‘er^ Lo del principal de la venta; previ- 
>nL: jjoseen cua ¡lo áesle censo lo mis- 
o!lLL|iiesc había dicho acerca del otro 

a5Lélu)de la casado Dupeo: que en 
últimas ventas que se habían

Jfi"; ijo délas dos casas, la primera por 
' Lú j Juliana Ucedo en favor del coa- 

„rjOde Dupon, y la segunda poda co- 
^ri;i general de Cruzada en favor 

■onde de Aranda, no aparecieron 
censos, obligaciones ni hipotecas 
Ja, queso detallaban: pero que no 
jante los vendedores quedaban su- 
sála obligación del saneo en su 
adelas responsabilidades que pu- 
¡[afl aparecer en adelanto, asi como । Vi- 

a; de 
des- 
s re- 
isada 
renta

^Jaban también al abono hasta la 
^de la venta de lodos los réditos 
ese estuviesen debiendo de dichos 

y cargas comprendidas en la li- 
dación, y asimismo á bonificar al 
pe del directo dominio la cincucn- 
rque se devengó en la ventaá favor 
ítonde de Acanda, en cuyo poder 
jopara este efecto en el caso de 
roo lo hubiesen hecho los suceso- 

que 
s que 
i ex
ase- 

lores 
os á 
)doá 
ó por

sensu derecho, que no aparecía de 
«lilulos; y la misma regla debería 
ovarse con respecto á S. M. y su 
id Hacienda con la cincuentena que 1 
da referida liquidación se le hizo ¡ 
ignara pntrp.o'urln al nrnnin /InoñA í

iaal 1 . , , .
n]e] tiiapara entregarla al propio dueño
larca 
aabia 
juno,

u.apaiu GuutQLinu di piupiu UUL‘I1U ■
Iiliredo dominio, acreditada que fue-'
^ilimamente su personalidad y per- 
acia, lo que se prevenia asi" para 
^perjuicios y dudas en lo sticesi-ie no

por manera que el precio conveni- j 
•indi- 'leesla vcnta fue la cantidad de

r IW.OOOde reales en metálico, y sus ' 
a¿ L>y cargas ascendieron á 125,640 ' 

maravedís por capitales, y ¡ 
billas estas de aquel precio, re- ! 
^iio líquido de 874.459 rs. 5 ma- ' 
• dis, y de esta suma correspondió al

abi® 
cen- 

!as y

ma. ^odid directo dominio unacincuen-' 
ezde ^Wsus derechos en la venta, que ! 
n05e ^rló 17 489 rs. 8 mrs. que queda- 
¡(jv0$ '^servados en S. M y su Real Ha- i 
j IIüo . para entregarlos al dueño del' 
cido. '.^dominio, calificados que fuesen '

. 'CXlPAn^^ ---- ----- 1 . 1. __ __ 11 '

8 mrs. que queda

diremos que quedaban sentados 
í'^ último, que 1). José de Posadi-

e eje-
9 rs.1 > | ji ., * W X_/ MV e V V* M V/ i-l V/ • UlJÍAlj 1 .

7 oia-r’16801,0 general del Reino, como co-1 
.A . ' RíhIa «i . • i66 f
aub1 
pre- 
iti- 
isob
lebit1

^i|lado al efecto, aceptó esta escri- ' 
C(|nsigiiando que quedaban de I

S. M. y de su Real Ilación- : 
.¿^lisfaccion desde el día siguien-! 

^oi’gamicnto en adelante de lo- ' 
dn^/^gas, censos y obligaciones

en-1'adquirido las casas co- :
^aban consignados, y á bo- i 

'CieG' a’ dueño ó dueños de los cen- í 
lini°' s c i||?lii(ís la parte y porción que 
osla? ^' '‘^pondiesc de la cincuentena '

'Cien'
linio-

¡e / -puiu 
Gn so habían abonado en

•tchq^' bquidacion, verificado que fue- 
aqu :rhn.Ci ?CI'cditado su personalidad y?cred¡[ado su personalidad y 

ií-<nhlíl COmo se hallaba sentado:lelilí’'

jdoi
en?-: h(|e। du^ fallecido en 2 de ma-

Arp (!°n Fernando do Aguilera 
marqués de Cerralbo, que

• sucedido en el condado
U)^ íy del

7» 7 íavni
.«el ‘ campo al que corres- 

^ili^ ,.lllay°razgo fundado por doña 
/'de Jniynezde Lujan por escritura 
/Ls (iAid^0 1842, los fideicomi—>il!lK,Os (Ip1'*j iv ue l84^’ tos hdeiconn- 

?n. ^u^ndjO de Aguilera -caron x , t;iliyndT<) ue Aguilera 
u don Gaspar Aguilera los

censos pertenecientes á dicho condado 
y mayorazgo: que el don Gaspar Agui
lera falleció en 25 de diciembre de 
1856 dejando instituido por heredero 
de sus bienes á su hermano don Do
mingo de Aguileras y Contreras, quien 
por su testamento en 24 de marzo de 
1857, y bajo del cual falleció en 11 de 
mayo de 1864, instituyó por ún eos y 
universales herederos á sus hijos, entre 
ellos don Carlos de Aguilera Santiago 
y Perales, Marqués de Benalúa:

Resultando que en 12 enero de 1865, 
á solicitud del don Carlos de Aguilera 
Santiago y Perales, como testamenta
rio de su padre don Domingo, fué 
inscrito de mandato judicial en el re- 
gisíro de la propiedad la titulación for
mada con varios de los documentos 
mencionados de los censos perpetuos 
que en laaclualidad pertcnecian á la tes
tamentaria del citado don Domingo de 
Aguilera y Contreras:

Resultando que el referido don Cáf- 
I°s de Aguilera Santiago Perales, mar
qués de Benalúa, como testamentario 
msolulum del don Domingo, su padre, 
después de acudir á la vía administra
tiva, dedujo la actual demanda en 5 de 
diciembre de 1865 solicitando que se 
declarase que el Estado, como dueño 
del dominio útil de la casa sita en esta 
capital y su calle Fuencarral, núm. 95 
moderno y 1 y 2 antiguos de la manza
na 350, ocupada hoy por el Tribunal 
mayor de Cuentas del Reino, venia 
obligado á pagar á la testamentaria de 
don Domingo Aguilera y Contreras, 
marqués que fué de Benalúa, los réditos 
de los dos censos perpéluos con que 
dicha finca se hallaba gravada, venci
dos en los 30 años anteriores al 4 do 
febrero de aquel año en que fueron re
clamados por la via gubernativa, que 
á razón de 231 rs. 17 maravedís anua
les ascendian á 6.945 rs., y áentregar 
también á la misma testamentaria los 
17.489 rs. con 8 maravedís que im
portó la cincuentena causada por la 
última venta de la misma fmea; y para 
ello alegó que el l'stado, como subro
gado en todos los derechos que adqui
rió S. M y su real Hacienda sobre la 
casa deslindada, que formaba toda la 
manzana350, en virtud de la escritura 
que á su favor otorgaron los herederos 
del conde de Aranda en 15 de diciem
bre de 1815, venia obligada á recono
cer y pagar todas las cargas con que 
se hallaba gravada dicha tinca; á pa
gar también á los actuales dueños de 
los censos impuestos á favor del ma
yorazgo de doña Catalina Jiménez de 
Lujan los réditos vencidos, al ménos 
durante los últimos 30 años, respecto 
álos cuales no podían en justicia ex- 
cepcionarse ni oponerse prescripción 
por el trascurso del tiempo, y á entre
gar á los referidos actuales dueños de 
los censos perpéluos el importe dé la 
cincuentena causada por la última ven
ta de la citada casa, supuesto que al 
rebajarse de su precio líquido constaba 
que el comprador recibió aipiclla can- 
lidad en calidad de depósito para en
tregarla á su legítimo dueño cuando 
quiera que la reclamase: que el depósi
to no es ni puede ser título justo para 
que el depositario pueda ganar por 
prescripción la propiedad de la canti

dad depositada en su poder: que por 
sucesión hereditaria de don Fernando 
de Aguilera y Contreras, marqués de 
Cerralbo y conde de Casasola del Cam
po, poseedor que era del mayorazgo 
de doña Catalina Jiménez de Lujan 
cuando se realizó la última venta de la 
casa gravada, recayó el dominio y pro
piedad de ios censos en cuestión en su 
hermano don Gaspar, á quien también 
heredó su otro hermano don Domingo, 
y por consecuencia en la testamentaria 
de este último residía hoy el derecho á 
percibir ios expresados réditos y cin
cuentena: .

Resultando que el promotor fiscal, 
n representación de la hacienda pú

blica, pretendió (píese absolvieseá es
ta de la demanda, excepcionando al 
electo que los documentos presentados 
parajuslificar la verdad del hecho que 
se queria hacer valer en la demanda ni 
remotamente conducían al objeto, pues 
pr scindiendo de que eran copias de es
crituras por compulsa, solo una al pa
recer correspondía á la del otorgamien
to de un censo de 2 ducados y dos ga
llinas, á cuyo pago se obligó Diego de 
Espinosa: que para enlabiar la acción 
real era preciso se presentase el títu
lo de que esta nacía, cual érala es
critura de la constitución del censo ó 
censos; puesded reconocimiento por el 
censatario sólo nacía la acción perso
nal, con cuyo acto no se trasmitía la 
obligación a-un nuevo poseedor de la 
linca; y queco la demanda entablada 
ni aun esto último se acreditaba, pues 
no podía admitirse como recooocimicn- 
lo periódico á que estaba obligado el 
poseedor de la finca gravada, las ma- 
DÍleslacioncs hechas en la escrilura de 
venta otorgada por el monasterio del 
Escorial á favor de D. Nicolás Dupon; 
pues este, á pesar de dichas manifes
taciones, se oponía al pago de la can
tidad procedente de réditos de censos 
a las que se hallaban afectas di has ca
sas, por cuya razón se le demandó á 
instancia del). Antonio de Aguilera y 
Lujan, cuyo resultado no constaba cual 
fuese; que la prolongada dilación en 
ejercitar las acciones en el cobro de 
las pensiones indicaba que, ó no hu
bo decisión co aqu 1 litigio, ó este les 
lúe adverso: que en la hipótesis de que 
los documentos presentados se consi
derasen con la suficient1 fuerza para 
declarar el derecho que pretendía el 
demandante, siempre quedaría el bene
ficióla prescripción á favor del Estado, 
reconocida en la Novísima Recopila
ción y en la ley de 63 de Toro, pues
to que según estas el término es el de 
30 años haya buena ó mala fe y en el 
caso actual de haber existido los cen
sos, no constaba se hubiesen satisfe
cho las pensiones en el trascurso de 
más de un siglo; pues si bien en la es
critura de venta otorgada por la Co- 
u.isaria general de la Cruzada se expre
só haberse sahsfecho, fué con referen
cia á las cuentas del administrador del 
concurso y con el apéndice do estarse, 
en la oscuridad en que vacia este cen
so, á lo que resultase de las escrituras 
pero nunca personalmente por los po* 
scedores sucesivos de las fincas, y 
(¡anímente, (pie el represéntente de la 

: Hacienda ignoraba si la comisaria ge-

5 
ncral de Cruzada quedó satisfecha con 
los bienes censurados del crédito que 
se le adeudaba; pues de no ser asi, y 
como subrogado en los derechos v ac
ciones de esta y de Don Nicolás Du
pon, podría reconvenir con igual dere
cho que lo hacían los demandantes, v 
prescindiendo de la prescripción sobre 
las cantidades entregadas por el admi
nistrador del concurso en concepto de 
pensiones de censos mal satisfechas 
por el administrador, puesto que no 
constaba lo hiciese á persona legítima 
y con garantía de título.

Resultando que el duque de Aliaga, 
D. Andrés Avelino de Silva, citado de 
eviccionporcl ministerio fiscal, preten
dió se declarase improcedente la deman
da de eviccion imponiendo perpétuo si
lencio á la Hacienda pública, y conde
nando ásus representantes en las cos
tas y daños y perjuicios que con moiivo 
y por razón de ella se le causasen, sin 
perjuicio de lo que procediera respec
to a la demanda del representante del 
marques de Benalúa:

Resultando que seguido el juicio por 
sus tramites, dictó sentencia el juez de 
primera instancia, que confirmó la sala 
tercera déla audiencia en 27 de febre
ro último, declarando que el Estado vie
ne obligado á pagar la testamentaria 
del marqués de Benalúa, como sucesor 
en los mayorazgos de Doña Catalina Ji
ménez de Lujan, la suma de 6.945 rea
les procedentes de los réditos de los 
censos con que se halla gravado el edi- 
hcio en que se halla constituido el Tri- 
ouiial mayor de cuentas del Reino á 
contar desde los 30 anos anteriores al 
4 de feororo de 1865 en queso le re
clamaron por la via gubernativa, y á 
entiegar asimismo á la misma testamen- 
m-ia y por igual concepto la suma de 
l i.489 rs. 8 mrs. que importó la cin
cuentena causada por la última venta 
de la referida finca, y cuyo impórtese 
reservó la real Hacienda con el propó
sito y objeto propio de este (festino.

Resultando que contra esto fallo in
terpuso el ministerio fiscal recurso de 
casación porque en su concepto se hi- 
bian infringido:

l .° Laley 1.*, til. 14, Partida 3.a, 
que dispone corresponde al actor que 
afirma probar ios hechos; por cuanto 
el demandante no había justificado do- 
bidamenle ser el solar eji cuestión el 
mismo sobre que se impusieron los 
censos reclamados, p ies en las escri
turas de constitución presentadas en 
aulos se hablaba de solares que lenian 
linderos distintos á los del menciona
do tribunal de cuentas y cabida muy 
diferente á la suya:

2 .° Las leyes relativas á la pres
cripción, y muy especialmente la 63 de 
Toro; pues la Hacienda alegó la excep
ción de prescripción, siendo indudable 
el heclio de no haberse ¡)agado las 
pensiones en mas de 100 años ni las 
cincuentenas;

Y 3.° Las leyes que disponen no 
deben someterse á nuevo juicio ¡o ya 
juzgado y senl meiado, á lo cual se re
feria el caso 3.° del arlículo 237 de la 
ley de enjuiciamiento civil, infringido 
en la sentencia, á la vez que Lis leves 
(pie bi originan; por cuanto en el pleito 
alegó el ministerio fiscal la lilis-penden-
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cia que sobre el mismo asunto existia, । 
y la cual constaba en los documentos I 
públicos presentados por el ador, y 1 
sin embargo el juicio se babia seguido 
y terminado el juicio sin tener en cuenta 
aquella antigua lilis y sin conocer sus 
resultados:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D. Francisco Maria de Castilla:

Considerando que al ador incumbe 
la prueba, según la ley 1.a, líl. l í, Par
tida 3.*, invocada en apoyo del recurso, 
la cual no ha sido infringida en el pre
sente caso, puesto que por el deman
dante se han practicado pruebas; y que 
la sala sentenciadora, apreciando las 
mismas y el resultado de los autos, es
tima que eslá acreditada la existencia 
de los censos y de la identidad de la fin
ca afecta á ellos, sin que contra esta 
apreciación se haya citado ley ni doc
trina admitida por la jurisprudencia de 
los tribunales:

Considerando que respecto de los 
bienes que fueron vinculados no proce
de la prescripción sino desde 30 de 
agosto de 1836 en que se restablecie
ron las leyes desvinculadoras, como lo 
tiene declarado repetidamente este tri
bunal supremo:

Considerando que los censos perpé- 
tuos de que se trata pcrlenecian á vin
culación; y que desde 1836 hasta 1865, 
en que entabló la demanda y fué em
plazado el promotor fiscal, no habían 
trascurrido los 30 años que exige la 
ley 63 de Toro citada para prescribir 
la acción real hipotecaria, por lo cual 
no ha sido infringida:

Considerando que la infracción ale
gada del art 237 déla ley de Enjui
ciamiento civil, en la parle referente 
á que la litis-pendencia es admisible 
excepción dilatoria, no puede servir de 
fundamento para un recurso de casa
ción en el fondo;

Y considerando que no se pueden lo
maren cuenta para la casación las leyes 
que sin la determinación debida se 
invocan sobre prescripción y cosa juz
gada:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por el Ministerio fis
cal; y mandamos que las costas cau
sadas á 1). Carlos de Aguilera Sanlia-
go Perales, Marqués de Benalú.!, co
mo testamentario de su padre D. Do
mingo Aguilera y Contreras, se satis
fagan de los fondos retenidos y haya 
sido declarada, en conformidad á lo 
que dispone el art. 1.098 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de esle territorio 
con la correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
y se inseriará en la Colección legislativa, 
pasándose a! efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Mauricio García.—Valen
tín Garralda.—Francisco Maria de Cas
tilla.— José Maria Haro.—Joaquín 
Jaumar.—José Fermin de Muro.—Fer
nando Perez de Rozas.

Publicación. —Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Francisco Maria de Castilla ministro 
del tribunal supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública

en la sala primera del mismo el dia de 
hov, deque cerlifico como escribano de 
Cámara habilitado de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 21 de diciembre de 18G9.— 
Remigio Fernandez y Rodríguez.

(^Gaceta del 7 de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Excmo. Sr.: Consecuente á la ley 
de!8 de diciembre último, el Regente 
del Reino se ha servido disponer que 
por las autoridades militares compe
tentes pueda recibirse el juramento á 
la Constitución, hastaellD del corrien
te, en la forma prevenida en las órde
nes expedidas por este ministerio en 9 
y 21 de junio, del año próximo pasa
do, á todas las clases que lodavia no 
lo Rabian verificado: asimismo ha re
suello S. A que los capitanes genera
les expidan certificado de haber jurado 
la Constitución á todos los individuos 
del ejército y retirados que soliciten di
cho documento, á cuyo efecto los fun
cionarios ante quienes se haya verifica
do el acto do la jura pasarán copias au
torizadas á los capitanes generales de 
los distritos respectivos. Los cónsules 
ó representantes en el extranjero po
drán facilitar igual certificado ó los mi
litares ó retirados que hubieren jurado 
ante ellos en cumplimiento de las refe
ridas disposiciones.

De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de enero de 1870.—Prim.— 
Señor......

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en esa dirección general con mo
tivo de una consulta de contaduría- de 
Hacienda pública de Huesca acerca de 
si las cantidades procedentes de a(pie- 
llos comisos cuya distribución no pue
de justificarse entre los legítimos parti
cipes, bien por fallecimiento, deser
ción ó sentencia judicial ó gubernativa, 
deben reintegrarse al tesoro ó ingresar 
en el fondo de entretenimiento déla co 
mandancia de Carabineros para darles 
la aplicación que estime mas conve
niente:

Considerando que nunca pueden ale
garse causas bastantemente fundadas 
para despojar á los participes en las 
aprehensiones del derecho que les cor
responde y les ha sido reconocido y li 
quidado, pues de otro modo resultaría 
que se atacaba directamente al dere
cho de propiedad, lo cual no puede 
consentirlo ni autorizarlo la ley. cual
quiera que sea el pretexto que se invo
que:

Y considerando que tan sólo dos ca
sos pueden presentarse respecto del 
asunto deque se trata, cuales son el de 
fallecimiento de algunos de los partici
pes ó su deserción del cuerpo de que 
formen parle; siendo evidente que en 
el primero trasmiten el derecho á sus

legítimos herederos, y en el segundo 
no pierden el que tenían adquirido, co
mo no pueden tampoco perderlo aun
que hayan cometido algún delito y se 
encuentren redimiéndolo en los esta
blecimientos penales, ó prófugos elu
diendo la acción de la ley;

S. A. el Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por la direcion ge
neral de contabilidad, ha tenido á bien 
mandar que las cantidades que no pue
dan distribuirse por los habilitados en 
el término que les está prefijado ingre
sen en la Caja de Depósitos en concep
to de necesarios, con la precisa condi
ción de que en los resguardos que li
bren las oficinas de Hacienda habrá de 
expresarse que después de trascurri
dos cinco años sin que los reclamen 
sus legilimos acreedores ó causa-ha
bientes quedarán proscritos con arre
glo al art. 18 de la ley de Contabili
dad de 20 de febrero de 1850.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de diciembre de 1869.—Figuerola. 
—Sr. director general de rentas.

'Gacela del 9 de enero.)

Papel y vitelas para dibujo en plie»0, 
y en piezas de siete palmos de anch 
Tela inglesa para planos, papel cua,]^ 
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas'

Sobres para toda clase de papel y ¿ 
infinidad de tamaños en vitela liSOs 
vergés, ondules, porcelana y en panj 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. 
engomados. Idem orla negra para tarj^ 
tas de visita, cartas y esquelas.

ANUNCIOS

imiüíil I HBiüilM
. CALLE DE QUINT.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay do nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama dé hilo y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Lapiceros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París] y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre tino y ordi
nario.

Papeles para/lores-, lisos: matizados\ 
para vestir: semillas de todos colores' 
hojas verdes y negras de papel; percalí 
na, crespón y terciopelo.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros délas 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enséñenla y para uso de la$ 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s v 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco pan 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra 
pañola, idem inglesa.

Falsillas en í.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos 3 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cli
ses y con medida métrica.

Plumas metálicas de formas diversa: 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem de ave en 
rama y cortadas en cajitas, idem supe
riores con punta diamante.

। lailán 
■Mis 
hn

Escribanias y tinteros de cristal ypor-Qesi
celana de distintos tamaños y formas. üp
Guarda notas; vasos de cristal parad 
locar las plumas: agua para consemi''i¿ 
las: Raspadores: tijeras de escrilor/í,; 
cuchillos para corlar papel; cortapliiA 
parteras de hule mate lisas y doradas 
cupitres de idem; pupitres de caobaJ 1130 C 

klos 
troce

chacarandana; calendarios perpetuos^ 
cuadro con termómetro; prensas p^! 
copiar; libros y tinta para el mismo 001
jeto. 8mpe

Goma negra en pastillas para borf» El 
lápiz: idem dobles para tinta y lapide 

rxw-x P/-xei*-v-\A rl zN I A r. I n a -i n n í 1 «A 1*1 Al)I*' 1 ÜÍPü aidem en forma do lapiceros. Cartones
cartulinas, ordinarias y finas chai'^ 
das: bristol blanco para dibujo y rdR 
tos. id de colores: idem arabescos y11! 
gras para targetas y esquelas.
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ADVERTE^CSA.

El gran número de comunicad011, 
que los ayuntamientos de la prov111, 
y otras corporaciones y autoriw 
dirigen á la imprenta del Bolelw0r 
con las cuales acompañan anund0- 
olros documentos para su inserci011, 
dicho periódico, nos hacen records 
disposición del gobierno de proVlj 
que previene sea remitido á did^ » 
ciña cuanto deba publicarse en 'V 
lelin; de lo contrarióse espolienl0^; 
milentes áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperimenlee®. 
vio lodo lo cual ocasiona perjuá10'

te?
Mi

, el

PALMA.

Impk e n t a  d e Pe d r o Jo s é Gb l a b EI11

Si 
Para 
lra | 
Pied

M.C.D. 2022


